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BOLETO FICIAL 
DB LA PROVINCIA D I LEON 

ADVEUTKNCIA OFICIAL 

'Lue^o quo los Srca. Alcaldes y Secretarios reciban 
IOB números del BOLÜTÍN ¡jue correspondan al dis-
trito, di^poLüntn que se fije un ejemplar en el fitio 
de coshimbre, donde permanecerá hasta al recibo 
del número siguiente. 

Los Secretario» cuidnrán de conservar ios BOLE
TÍN es coieccionndos ordenadamente para su encua-
dQrnaciúc, que deberá verificarse cada año. 

SC PCBL1GA LOS LliNES, WÉMMES Y VIERNES 

Sv suscribe en la Imprenta de la Diputactón provincial, á i pe
setas 50 céntimos el trimestre, 8 pesetas al semestre 7 15 pesetas al 
año, pngadas al solicitar la suscripción. 

Números sueltos '¿í> céntimos de peseta. 

ADVERTENCIA EDITOlilAL 

Las flisposiciones de las Autoridades, excepto las 
que sean a instancia de parte no pobre, se inserta
rán oficialmente; asimismo cualquier anuncio con
cerniente al servicio nacional que dimane de las 
mismas; lo de interés particular previo el pavo ade
lantado de 20 céntimos de peseta por cada linea de 
inserción. 

PARTE OFICIAL 

(Gaceta del día 26 de Noviembre) 
rttHSIDKNCIA 

DEL CONSEJO DE MINISTROS 

3¿ . aJM. si Rey y b Keina Be-
gent;", (Q. D. G.) y Augusto Seal 
Fam i i ; coatinúsa «ín. "i.'vedsd en 

, BU impoi'tar-tü 2aiu>í. 

(Gaceta del día 21 de Noviembre) 
MINISTEKIO DE LA GOBSENACIÓN 

SUDSECRETAI11A 
Administración de la 'Gacela*. 

Los sefiores quiVííe hailen en pose
sión de l a Orden civil da Beuefuien-
ch , e:i ciuilquiera de sus tres clases, 
y depei;u tigrunir e» la Guia oficial 
del •ofio próximo ue 1900, deberán 

'.participar ¡i los Gobiernos civiles de 
proviticin ó ¡i la Admiaistracióu de 
la Gacela, sita on la plncta baja 
'jo esto Ministerio, eL eC término de 
ocho días, los datos siguientes: nom
bres y apsllidos, residencia y fecha 
de la concesión. 

Los Sres. Cio';erna(loree civiles re
producirán este ÜOUUCÍO cu los Bofo 
tines ofiHale», y cuidarán de remitir 
en el término de diez diasá la Admi
nistración de la Gaceta todus los da
tos que hayan reunido. 

Madrid 18 de Noviembre de 1899. 
—Lema. 

liOWlSKNO DB PBÓVlÑoiÁ 

sf icaKTnKix 

Negociado 3.* 

El limo. Sr. Director general de 
KsViblccimietitos penales en tole-
grama de ayer me dice lo siguiente: 

cSirvase V. S. ordenarla busca y 
captura de Bicardo García Fernán
dez, Muuuei Rodríguez García, Je-
bús Bascoy Villanuova, José Benito 
Domínguez, Cosme Larreta Zirate y 
Adulfo Monjoya Fernández, fugados 
de la cárcel de Bilbao recientemen
te. El primero es natural de Valla-

dolid, de 29 aüos, soltero, carpin-
caitero, estatura 1,650 metros, pe
go C5 kilos, dimensioucs délas ma
nos 16 ceiitimetros de largo pur 8 
de ancho, ídem de lus pies 28 por 8, 
ojos azules, pelo castaño, una cica
triz en ia ir a no derecha y desfi
gurado el dedo índico de la iz
quierda. El segundo es natural de 
Toledo, de 26 á 30 ofios. sillero, 
marmolista, estatura 1,600 metros, 
peso 62 kilos, dimensiones de bs 
manos 19 centímetros por 9, iílam 
délos pies 2! por 10, ojos azules, 
pelo castaño. El tercero es natural 
de Santiago de Galicia, de 32 ¡mes, 
soltero, alhañil, estatura 1,0)0 me
tros, peso S>8 kilos, dimeosioDes de 
las n.auos 16 por 7, idém do los pies 
21 por 8, ojos y pelo negros. El cuar
to es de Entero (Orense), soltero, 
jornalero, estatura 1,700 metros, 
peso 70 kilos,dimensiones de la» mu 
nes 19 por 9 ídem, de los pies 27 por 
10, ojos garzos, pelo negro. El quin
to es natural de Osuna (Alava), de 
42 años, soltero, jornalero, estatura 
1,620 metros, peso 03 kilos, dimett-
(¡iones de las manos 17 por 8, ídem 
de los pies 27 por 9, ojos negros, 
pelo cano y algo calvo, y el O." na
tural de Oviedo, de2!i aüos, soltero, 
ajustador, estatura 1,500metros, pe
so 52 kilos, dimeusioues de las ma
nos 17 por 8, ídem de los pies 23 
por 9, pelo y ojos negros.» 

Lo que se hace público en este 
periódico oficial para conocimiento 
de lus autondades y fuerza pública 
dependiente de este Gobierno. 

León 25 de.Noviembre de 1899. 
El Goternador intetino, 

Jujin $1. F l ó r e s 

Con esta fecha se presentó en la 
Inspección de vigilancia de este Go
bierno la vecina de Salientes, en 
el Ayuntamiento de Palacios del 
Sil, María Vega, manifestando que 
el día 5 de Septiembre último des
apareció do su compoüía sn hijo 
José Ordóñez, ignorando su parade
ro; cuyas señas son las siguientes: 
edad 19 aüos, estatura regular, pelo 
negro, cejae al pele, cara redonda, 
barbilampiño; visto traje de pana. 
Deseando, caso de ser habido, le 
pongan á su disposición. 

Lo que se hace público en esto pe

riódico oficial pura conocimiento de 
las autoiidades y fuerzi pública de
pendiente de este Gobierno i ñu de 
que se practiquen las oportunas ges-
toues á los fir.es que se interesan. 

León 25 de Noviembre de 1899. 
El Oobernatlor Ínterin». 

Juan M . Florea 

OFICINAS DE HACIENDA 

ADMINISTEAOlOS DE HACIENDA 
UE LA PBOVINCIA DE LEÓN 

Negociado de Industrial 

Circular 

En circular do 27 de Junio último, 
publicada en ei BOLETÍN OFICIAL CO-
1 respondiente ni dia 3 de Julio si
guiente, esta AdmioistraciÓ!. advir
tió á los Médicos y Médicos-Ciruja-
uou que se propusieran ejercer su 
profesión eo esta provincia durante 
ol actual ejercicio (le 1899 á 1900, la 
obligación que les impune el «rt. 3.° 
del Keal decreto de 13 de Agosto 
de 1894 de proveerse de la patento 
que ú cada cual corresponda con 
arreglo á las bases do población es -
tablecidaseu el cuadro del art. 12 
del expresado Real decieto, á la vez 
quo excitaba el celo de los Alcaldes 
pura que invitaran á los interesados 
al cumplimiento del deber áque an
tes se hace alusión, y cuidarau de 
cursar, con la mayor prontitud, las 
declaraciones que les fueren presen
tadas. 

A pesar del largo tiempo transcu
rrido, y no obstante lo avanzado de 
la época en que con relación á la 
duración del ejercicio nos encontra
mos, aun no han solicitad" la refe
rida patente les facultativos qne ú 
continuación se relacionan, y deseo
sa esta Administración de evitarles 
las molestias y vejámenes quo lleva 
aparejada la formación de expedien -
tes de defraudación, les invita nue
vamente á que se provean, dentro 
del plazo de octavo dia, del docu
mento que ha de facultarles para el 
ejercicio de su protesión, evitando 
de este modo i esta dependencia el 
disguto de proceder coutro ellos con 
arreglo á lo dispuesto en los artícu
los 181, 182 y 183 del vigeetc re

glamento de 28 do Mayo de 1896, 
aplicables al caso que nos ocupa. 

A la vez, también he creído con
veniente recordar á los Sres. Farma
céuticos el cumplimiento dol articu
lo 5.° del precitado Real decreto, á 
tenor del cual deben de abstenerse 
de despachar fórmulas, prescripcio
nes ó recetas que no lleven consig
nado el número y clase de la paten
te del Médico que les autorice, si no 
(inieren incurrir en las responsabili
dades establecidas en el art. 6.° de 1 
la Real disposición ya repetida. 

Y por último, recomiendo á los 
Sres. Alcaldes que tan pronto como 
reciban el BOLETÍN donde se inserte 
esta circular, la den á conocerá los 
Sres. Profesores á quienen princi
palmente se dirige, invitándoles á 
<|ue formulen inmediatamente la pe
tición de patente do la clase quo les 
corresponda. 

León 23 do Noviembre de 1899.— 
El Administrador de Hacienda, José 
M." Guerro. 

Relación que se cita de los Médicos y 
Médicos-Cirujanos ¡¡ue hasta la fe
cha 110 Aan solictlado patente y 
Ayuntamientos en que venían ejer
ciendo su profesión: 

D. Blas Rodríguez Cadenas, de 
Algadefe. 

D. Máximo Mateos Barrios, de 
Almanza. 

D. Isidoro Gutiérrez, de Ardón. 
D. Antonio F. Roig, de Arganza. 
D. Leoncio Fernandez, do Bembi-

bre. 
D. Tomás Cubero, de ídem. 
D. Joaquín Segado Alvarez, de 

ídem. 
D. Felipe Gago Rodríguez, de 

idem. 
I). Eleuterio Canseco, de Bercia-

uos del Páramo. 
D. Ramiro Escapa, de Boñar. 
D. Félix del Barrio Liébana, de 

idem. 
D. Sandalio de la Riva, de idem. 
D. José Pérez Quircs, de Cabrilla-

ues. 
D. Pedro Vicente Ballera, de 

Campazas. 
D. José Gutiérrez González, de 

Carrocera. 
D. Julio Lira Fernández, de Cima-

nes do la Vega. 



D. José V&lgoma Puárez, cié Co-
rullóD. 

D. Máximo Carrera Maitinez, de 
Destriana. 

D. Manuel Terrón Rudríguez, de 
Fabero. 

D. Hermenegildo Tejcrina, de 
Fresno de la Vega. 

D. Torcuato Flórez González, de 
Garrofe. 

D. Isidro Pardu Franco, de Joa-
rilla. ^ 

D. José González y González, de 
La Antigua. 

D. José Alonso González, de La 
Bafieza. 

D. Gaspar Yébenes Bniz, de ídem. 
D. Julián Alvarez Miranda, de La 

Pola tle Gordó'.i. 
D. Antonio Martínez Belerda, de 

Lillo. 
O. Maximiauo Vega, de Mansilla 

de las Muías. 
D. Manuel Pflayo Laso, de ídem. 
D. Gnbriel Bal buena, de Matallana 
D. Pedio Gago, de Uatai za. 
D. Baldomero Campo, de Palacios 

de la Vulduerua. 
D. Leopoldo Taladriz, de Ponfo 

rrada. 
D. Eduardo A. Reyero, de ídem. 
D. Andrea González, de Idem. 
D. Julio Laredo, de ídem. 

D. JesúsBarriosTrincado, de Puen
te de Domingo Flórez. 

D. Srgundo Reyero, de Riafio. 
D. Helioduro Hidalgo, de Riello. 
I). Celestino Alvarez, de Rodiezmo. 
tí. Felipe Sarabia, de ídem. 
D. José Vázquez López, de San 

Adrián del Valle. 
O. Agapito Acévedo, de San Cris

tóbal de la Polautera. 
D. Wenceslao Hidalgo, de Sao 

Emiliano. 
D. Manuel García Lorenzana, de 

ídem. 
D. Antonio Crespo Carro, de San

ta Colomba de Somoza. 
D. Higinio Rodríguez, de Toral 

de los Guzmanea. 
D. Mateo García, de Toreno. 
D Antonio Jiménez, do Toreno. 
O. Don ingo Moráo, de Truchas. 
D. Enrique Suárez González, de 

Valdelugueros. 
D. Saíustiano Fernández, de Val-

de piélago. 
O. Andrés Rodríguez, de Va Meras 
D. Teodolindo Cano, de fdem. 
D. Pedro González, de ídem. 
D. Aniceto González, di ídem. 
D. Luis Rodríguez Ruíz, de.Val-

derrey. -
D. Mariano Mi.flanes Alvarez, de 

Valderrueda, 

D. Pedro Mancebo, de Valdevim-
bre. 

D. Pedro Mateo, de ídem. 
D. Eulogio Alotso, de Valencia 

de D. Juan. 
D. Emilio García, de ídem. 
D. Vicente Pérez, de Vilh fer. 
D. José Vicente Martínez, de Vi -

llahornate. 
U. Justo Lorente Herrera, de Vi-

Uamartin de D. Sancho. 
D. Cayetano Balbuena, de Villa 

mizar. 
D. Valentín Rodríguez, de Villa-

rejo. 
O. Manuel Rivera, de Villayan-

dre. 
D. Ruperto Fernidez Vaquero, de 

Villazala. 

OSN ENRIOUE CANTIUPIEDIU V CRESPO, 
INOBNIEBO JBPE DBL DISTRITO MINK 
BO DB ESTA PROVINCIA. 
Hago saber: <Jue por D. Pascual 

Olavarria, vecino de Abanto (Vizca
ya), en representación de los seño
res Sucesores de J . B. Rochet. y Com-
paüia, de Bilbao, se ha presentado 
en el Gobierno civil de esta provin
cia, en el día 30 del mes de Octubre, 
á las d ez y 40 minutos de la maña -
na, una rolicitud de registro pidien
do 14 pertenencias para lu mina de 

hierro llamada Segundo complemento 
á Wagtur 7.*, sita en el Ayunta
miento de Alvares, y linda al N. y 
S. con terreno franco, al S. con la 
mina Wagner 7.*, y al O. con la 
Ampliación á Wagner 5." Hace la 
designación de tas citadas 14 perte
nencia!» en la forma siguiente; 

Se tendrá por punto de partida la 
estaca nútn.Sde la mina Wagner7.'r 

f desde él se medirán al E . 16* S. 
.400 metros para la 1.* estaca, do 

1. *á2.*al X. 16* E . 100 metros,de-
2. ' á 3.' al O. 16* N. 1.400 metros, y 
de 3." al punto de partida al S. Itr 
0.100 metros, quedando asi cerrado 
el perímetro de las 14 pertenencias-
solicitadas. 

Y habiendo hecho constar este in
teresado que tiene realizado el de
pósito prevenido por la ley, se ha 
admitido dicha solicitud por decreto 
del Sr. Gobernador sin perjuicio de 
tercero. Lo que se anuncia por me
dio del presente edicto para que ei, 
el término de sesenta días, contado» 
desde su fecha, puedan presentar en 
el Gobierno civil sus oposiciones los 
que se consideraren cou derecho al 
todo ó parte del terreno solicitado, 
según previene ei art. 24 de la ley 
de mineiia vidente. 

León 16 de Noviembre de 1899.— 
J¡. Canlalapiedra. 

CUERPO D E INOBNIEROS D E MINAIS 

. J E F A T U R A E > E L E Ó I N 

Ha lándose ejecutadas las demarcaciones de las minas que abajo se relacionan, en observancia,del art. 06 del Reglamento vigente de Mine
ría y orden del Poder ejecutivo de 13 de Junio de 1874, el Sr. Gobernador ha decretado que, dentro del plazo de quince días, desde la publicación de 
tiste anuncio, se cuusignen los reintegros pur pertenencias y por títulos de propiedad que abajo t-imbié se detallan, con el recargo y timbres móviles • 
correspondientes, acompañado de solicitud; en la inteligencia de que, si dejarea transcurrir ese plazo los interesados sin haberlo venScado, se de
clarará fenecido el expediente con arreglo al art. 61 de la ley: - ¡ 

INTERESADO 

D. En riqne La i}asca.... 
• Aiitnnio Conejero..., 

El misn.o 
El mismo 
D. Enrique La Gasea 
El mismo 
D. Juan Fernandez.. 

» Antonio Conejero 
El nnsmo 
El m i s m o . . . . . . . . . . . . . . . . 
El mismo 
El mismo.. 
El mismo 
Sociedad •El Oro Español. 
O. Antonio Conejero 
El mismo 
El mismo.. 
El mismo 
El mismo 
D. José Valcftrcel 

> Eduardo Ageo 
> Manuel Alonso 
> Francisco Alonso 
> Frniicisco Leuce 
> Sergio Sotillo 

El mismo 
D. Matías Rodríguez.. 

t Amalio Diez 
• Manuel Alonso 
> Fernando Metiuo 
> Argel Balbuena 
• Maxi miaño Vega 
• Amalio Diez 

ROXBUDE UmiA 

Demasía á Incógnita 
Leitosa primera 
Leitoss segunda..... 
Leitosa tercera 
Previsión. . 
Firmé < 
Ampliación i Augelita 
Esla.. 
Truchas primera.... 
Truchas segunda... 
Truchas tercera... 
Truchas cuarta.... 
Rabanal primera... 
Duerna tercera.,.. 
Filiel segunda 
Bnisáa primera 
Buisán tercera 
Bnisán cuarta 
Torneros primera.. 
Deseada 
Pachiquin 
Nueve Amigos.... 
Agustín 
María 
María del Carmen. 
San Antonio 
La Primera 
Consuelo 
Encarnación 
La Manifiesta 
Ernesto 
Regina segunda... 
Gonzalo 

Número da pertenencias 

184.612 metros cuadrados 
54 pertenencias 
69 — 
XA — 
4 — 

10 — 
4 — 

100 — 
84 — 
70 — 
60 — 
30 — 
12 — 

190 — 
20 — 
36 — 
20 — 
40 — 
45 _ 
12 — 
W — 
12 — 
12 — 
20 — 
12 — 
12 — 
12 -
12 — 
12 — 
12 — 
8 — 

11 — 
11 — 

Mineral 

Hulla.. 
Hierro 
Idem 
Idem.... . 
Idem. . . . . . . . 
Idem 
Cobre 
H¡erro . . . i . . . 
Idem.. 
Idem 
Idem 
Den 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Plomo 
Hierro 
Idem 
Antimonio... 
Hulla 
Plomo 
Idem 
Hulla y otros. 
Plomo 
Cobre y otros, 
Hierro 
Hulla 
Idem 
Idem 

EN PAPEL DE BEINTBOI 

50 
50 
60 
50 
bO 
50 
50 
50 
50 
50 
50 
50 
50 
50 
50 
50 
50 
50 
50 
50 
50 
50 
50 
50 
50 
50 
50 
50 
50 
50 
50 
50 
50 

Por pertcoeaeiu 
fuitat CU 

19 
54 
69 
54 
15 
15 
15 

100 
84 
70 
60 
30 
15 

190 
20 
36 
20 
40 
45 
30 
1» 
15 
30 
20 
30 
30 
30 
30 
30 
15 
15 
15 
15 

Sallo» 
móvilei 
Plttlat 

0.20 
O.HO 
0,20 
0,¿0 
0,20 
0,20 
0,20 
0,20 
0,20 
0,20 
0,i¡0 
0,20 
0,20 
0.20 
0,20 
0,20 
0,V0 
0,20 
0,20 
0,20 
0,20 
0,20 
0,20 
0,2C 
0,20 
0,20 
0,20 
0,20 
0,20 
0,20 
0,20 
0,20 
0.20 

Por titulo 

)0 
10 
10 
10 
10 
10 
10 
10 
10 
10 
10 
10 
10 
10 
10 
10 
10 
10 
10 
10 
10 
10 
10 
10 
10 
10 
10 
'0 
10 
10 
10 
10 
10 

Por paitmeneias 
- Pétela* CU. . • . 

20 

3 80 
10 80 
Vi 80 
10 80 

: 3 
3 
3 

20 
16 80 
14 
12 
« 
3 

38 
4 
7 
4 
8 
9 
6 
3 80 
3 
6 
4 
6 
6 
6 
6 
6 
3 
3 
3 
3 

Lo que se anuncia para conocimiento délos interesados que arriba se relacionan; advirtiéndoles que este anuncio surte los efectos de noti
ficación personal coa arreglo al art. 40 v 2.* de las disposiciones generales del Reglamento vigente de Minería. 

León 17 de Noviembre de 1899 . — E l Ingeniero Jefe, Enrique Cántala piedra y Crespo. 



CUERPO NACIONAL DE INGENIEROS DE MINAS DISTRITO DE LEÓN 

Anuncio de las operacioties pericinle» de reconocimiento, y en cu caeodc demarcación, qii« empezará á pncticir el personal facnttitivu de este D atrito eu los días y minas que se seSalan: 

DIu MINAS Uineral TÉBUINOS Ayantamientos KIGISTRADOHES Vecindad Bepreaantaates en León Hinai colisdantes 

1 Diciembre 189A 

1 

2 

4 

f> 

7 

7 

9 

11 

i d . 

i d . 

i d . 

i d . 

i d . 

i d . 

i d . 

i d . 

Por si acaso 

A&uodaate 

Primera 

Olvido 

Escanciana 

CarmiSa 

Maruja 

Mercedes tercera 

2." ampliación á Wogner 1.'. 

Hierro.. 

Idem. 

Idem. 

Idem... 

Hulla.. 

Hierro. 

Idem.. 

Idem.. 

Idem.. 

La Erciua j Üceja 

Yugueros y otros 

Sobrepeüa 

Oceja y otros.... 

Tejentia.... , 

Abelgas.......... 

Santa Eulalia. 

La V i d . . . . . . . . . . . 

Parsdafolana....., 

La Ercma.. 

Cistierna; La Ercma. 

La Err.iua.... 

La Eicina y Cistierua. 

Priüro.. 

Láncari, 

M e m . . . . . . . . . . . . . . . . 

La Pola de Oordón. . . 

Molinaeeca.......... 

1). Marcelino Balkuena. 

Idem 

Idem. 

Idem 

D. Esteban Guerra 

Sres. Sucesores de J . B. Rochet y Compafiia 

Idem 

Idem 

Mem 

León.. 

I d e m . . . 

Idem... 

Idem... 

Idem. . . 
Bilbao.. 

Idem... 

Idem... 

Idem... 

No tiene 

Idem 

Idem 

Idem 

Idem 

0. Emilio Fernández. 

Idem 

Idem , 

Idem 

No tiene 

Mem 

Idem 

Idem 

Mina Sinda 

Glorita 

Enrique 

Mercedes segunda 

Wagoer l . 'y WagncrS.* 

Cayo anuncio se publica en cumplimiento del art. 31 de la vigente ley do Minus; advirtiendo que las operaciones serán otra vez anunciadas si por cualquier circnnstaccia imprevista no pudieran dar prin. 
cipio en los días se&alados ó en loa siete siguiente*. 

León 83 de Noviembre de 1899.—El Ingeniero Jefe, J?. Canlahpiedra. . 

s » B „ p £ s.* G * G 9 z e e/sí ^ » o » S * e> o ° " 

es a ? " 3 S 

e-no 
S a " a c c S l l l ^ = - I . í ' ¿ | £ l ¡ f e 

¡ : üg 
2 • S S 
o. • «5 2. • o 

I ED 03 O* 
> ES s: a. 2. o o-

™ » «, 
» 2" 

5 ? 

» C O 

o r es 
ir'0 

* 
0 * 0 

; a i ! » - ! » : 
^ 0 §"5 é T o . j C £ . 0 c e ca-a 3 „ o £;5r2.r-

2 f » 8 S-.f #S ffS S g:s«S-l i-= I 2 l"5 S 

" í - g . » " P-B • 

• .2 o = c = 5 _ D » a 3. g 
S'c 2 o 2. o 2 o 
O- ft « £& í» flo 

0 _s.S 
» s -B"» S'!0 s-r »-3 » B 9 8.5L 

» t r o D 13" B-

£•„ S » 3 o s o g.; 
- o c¡.B- » a Z ? -
B oa o CP c í 

(3 O- ffl *-J » C 

o 3 a S. o y a» c 

• c - ñ » 

• 5r 
» « » 
0 « _ 

e E3 -! 
« - • <B a ca 3 

" S - S B ! 

sr.» P"- I 
a - i 
fes 

' a. 

O " i 

£-1 

S a' S 
> (SO-» D 
' S » » 2 » 
> a s-0 S.» 

: «2 . " S » o » 5. "o a 
* <3 »•= "< 
— ^ C s: ci 

ra>aQV4 s 

o re» » = n • g-

- s 5.>-_g 
í 5 B r^r" 

S '*' 
SB 

a-a 
3 i 

e g e 5 
Ñ o 1 0 * * * 5 

S . 3 t § - 3 | : » ¡ . 2. 

í e s ? » ? . ! 
" » 3 V! * ? i 

- 5" g-g S P-V 
S " 2 0 S 

Sema 
. • 8 S | - 0 a e . r = 

ffl » § j-s. 

2.S. 
es o 

•o « 

. s ^ ™.— w -

au3 «-a.A s B C J« O "ig ».*» 
3 ar|g 3 

3 f i I a 
™ =3 13 O p 

O. * 3 O 

•Se » £ » 
I0' g 

^ _ D W 
£ . • § 3 0 5-
g 3 ¡o.» S5 

'•g-sg sa. 
i o « éa 

— ? 2 S ~ 

- 2 as i ! " ' ! Q.C o ST; , o a> B o 

0 o-B a-: 
1 a*. ~ i 

? & a — u »-1 . a M P><P as -

n a. 

09 



PaaetM 
tres celemines, en eeserita pe-
eetafe .' 60 : 

Y otro linar, en dicho sitio, i 
de media hemina; BÍI cinenenta 
y ocho pesetas 58 

Totsl. 843 
El remate tenar;: lug.ir eu lu t'alu 

de audionciu do esto Juzgado el dia ; 
'veintidós de Diciembre próximo, á 
las once de la mafiuoa, con la adver
tencia de que para tomar parte eo 
la subasta se habrá d? coosigroar 
previumetite sobre la mesa del Juz
gado el importe del diez por ciento 
de la tasación; que no se admitirá 
postura que no cubra las dos terce
ras partes de ésta, y que á instan
cia de dicho I'rocuiailor se sacan á 
subasta ctichi.s bienes sin suplir pre
viamente los títulos <!e propiedad. 

Dado en La Buflezu A dieciséis de 
Noviembre de mil ochocientos no
venta y nueve.—Alfredo García Ro
dríguez.—['or su mutidado, Tomás 
de Ta Poza. 

ANUISOIOS OFICIALES 
¿dicto de primera minuta de /Incas 

D. Vicente Triaua Gaicta, Agente 
ejecutivo per débitos á favor de la 
Hocieuda. 
Hago saber: Que en virtud de pro

videncia dictada por esta Agencia 
con fecho 11 del que rige eu el ex
pediento de apremio que so sgue 
en esto distrito por débitos de con
tribución territorial correspondien
te 1." al 4.° trimestre de 1898 4 1899, 
se sacan ú pública subasta por pri
mera vez los bienes inmuebles de 
los dueños deudores que se expre
san á continuación: 

De D. Damiiu Martínez, do Villa-
hórnatc.—Una tierra, i las-Zanco
nas; valorada eú 40 pesetas. 

De Agopitq.dliro,,de"ideto.—Uns 
tierra, ¡V los Cabezos; valorada en 
100 pesetas. 

De Jerónimo Martínez, de ídem. 
—Una tierra, á CarréCasIrillino; 
valorada en 210 pesetas. 

De-Uiguel Hu.ii-g-i, de ViUatnsu-
dos.—,UIIU tierra, eu la cava; valo
rada eu 160 péselas. 

Du Gabriel Chamorro, herederos. 
—La quinta parte de una tierr,, al 
Caí;mu ó üiiMñal; valorada eu 80 
peseteé. 

De Martin llorín, de Villahornate. 
—Una casa, á la calle fíetil; valora
da eu 150 pesetas. 

De Baldomcro I'erriiiodez —Uti 
barciilar, & Carre Castrilliuu; valo
rada eu 60 pesetas. 

Da Valeriauo Coüm s—Una tie
rra, ii la Barrera; valorada en 240 
pesetas. 

De üiegorio Pérez Falcón.—Una 
tierra-arroto, á ia Carrancha; valo
rada en 300 pesetas. 

De Juau Ccdenas.—Un barciilar, 
á la Bot, -; valorada en 300 pesetas. 

Do Simóa Huerya.—Una viña, á 
los aretiolee; valorada en 120. 

De José Cadenas, de Villamaiulns. 
—Una tierra, á las Fuentes; en 70 
pesetas. 

De Antonino Pastor, de Villafer.— 
Una tierra, á Castrillino; valorada 
eu 200 pesetas. 

De Catalina Pf.stov, herederos, de 
ídem.—Una tierra, á ios arenales; 
valorada en 170 pesetas!. 

De Martin Pérez, de ídem.—Una 
tierra, i los i.rroycs; valorada en 
120 pesetas. 

La subasta tendrá lograr en la casa 
del Agente que suscribe el día 30 
del que rige, á las nueve de la ma

ñana, por espacio de una hora, y si 
ésta no tuviese efecto por falta de j 
licitadores, se celebrará una según- j 
da con las formalidades que lu pri- I 
mera el dia 8 del próximo Diciem- I 
bre, n la misma hora é igual sitio. 

Para conocimiento general se ad
vierte: que los deudores pueden l i 
brar sus bienes pagando principal, 
recargos y costas antes de cerrarse 
el remate; que será postura admisi
ble la que cubra los dos tercios de la 
tasación del valor liquido fijado á los 
bienes; que los títulos que presen
ten los deudores estarán do maui -
tiesto en la Agencia, sin poderse 
exigir otros, y si se caraciaso de 
ellos, fe suplirá su falta en la forma 
que prescribe el srt. 42, reglo 5.' del : 
Keglamento de la ley Hipotecaria ', 
por cuenta de los rematantes, á los \ 
cuales se les descontará del precio : 
de la adjudicación los gastos que i 
hayan anticipado, en caso de ser el j 
remate por las dos terceras partes : 
de 11 tasación, pues si es por prio- ; 
cipa!, recai-gos y costas sou todos 
los gastos por cuenta del rematante 
sin derecho á reintegro alguno; que 
los reuiutaiites han de eutregar eu 
el acto de la subasta el importo del 
principal, recargos y costaii del pro
cedimiento, incluso los gastos del 
registro por la anotación del man 
damiento de embargo, y el resto, si 
el remátese hace por mayor cimti-
dad, en la Agencia ejecutiva antes 
de otorgarse ia escritura, segúa los 
artículos 37 y 39 do la Tostrucaión 
que rige. 

Lo que se anuncia al público se
gún el art. 37, regla 4." 

Villahornate 14 de Noviembre de 
1891"'.- Vicente Triano. 

D, Viceüte Triaua (Jarcia, Agénto. 
ejecutivo por débitos á favor, do 
de la Hacienda. '. '" .. • • 
Hago saber: Que én virtud do pro

videncia dictada por esta .Ágenoiá" 
cotí fecha 17 disíque rige eu ei ex
pediente de c premio que se sigue eu 
esto distrito por débitos de cóutri-
bucioies territorial é iudustrial, co-
ri'esp.uidiftntes del l .°al 4.* trimes
tre de 1897 á 99, se sacan á pública 
subasln por primera vez 1; s bienes 
inmuebles que á continuación se ex • 
presan: 

De D. Jerónimo Gaitero.—Una 
casa, calle do Castrillino; valorada 
eu 131 pesetas 25 céntimos; debe 
por pritiuipal, recargos y costas 6 
pesetas 22 céntimos. 

De D. Juan Fernández.—Una ca-
sii, callo la iglesia; valorada eu 131 
pesetas £5 céntimos. Debe por prin
cipal, recargos y costas 5 pesetas 80 
céntimos. 

Da Ü." María Martínez Bueno.— 
Una casa, calle la Laguna. 

De Juan Fernández —Una tie-
' rra, d Carrepozu; valorada eu 45 pe

tas. Debo por principal, recargos y 
costas 13 pesetas 75 céatimos 

¡ Dts Francisco Gallego.—Una tie 
rra, i Carrepozo; valorada en 45 pe
setas. Debe por principal, recargos 
y costas 13 pesetas 75 céntimos. 

De Cándido Raneros.—Una tierra, 
á Carrepozo; valorada en 45 pese
tas. Debe por principal, recargos y 
costas 12 pesetas 75 céntimos. 

De Lucas Blanco Fierro.—Una 
tierra, á Solafaente; valorada en 45 
pesetas. 

Otra, i Solafuente; volorada eu 25 
pesetas. 

Un herrenal, detrás del huerto 
Carrizo; valorado en 20 pesetas. 

Otro, & Carre-Gordoocillo; valo

rado en 20 peftetas. Debe por prin
cipal, recargos y costas 14 pesetas 
90 céntimos. 

De Matías Valverde.—Una tie
rra, á la penda de Meriel; valorada 
en 70 pesetas. Debe por principal, 
recargos y costas 20,97 pesetas. 

De Esteban BÍSDCO.—Una tierra-
quiñón forero, propio, á Valderra-
banjo; valorada en 100 pesetas. 

Una tierra, senda de los Tesoros; 
valorada en 30 peseUs. Debe por 
principal, recargos y cestas 45 p í 
selas 28 céntimos. 

De Gabriel Fernández.—Un ma
juelo, á la reguera de los Olmares; 
valorado en 30 pesetas. 

Un pedazo de tierra y majuelo, á 
la reguera las viñas; valorado en 
35 pesetas. 

Una tierra, á Valderrabanjo; va
lorada en 90 pesetas. Debe por p in- j 
cipal, recargos y costas 76 pesetas, i 

De Manuel Carreño,—Una tierra, \ 
al manantial; valorada en 60 pesetas ¡ 

Otra, á la senda de Meriel; valo- i 
rada en 160 pesetas. Debe por pria- ] 
cipal, recargos y costas 113 pesetas : 
90 céntimos. i 

i)Ó Pedro Rodríguez de la Fuen- 1 
te.—Un arroto, á ios nabales; valo- ' 
rado en 30 pesetas. Debo por prin-
cipul, recargos y costas 15 pesetas 
75 céntimos. 

Da Juau Manuel Serrano.—Una 
tierra, á Solafuente'; valorada en 60 
pesetas. Debe por priucipal, recar
gos y costas 12 pesetas 40 céntimos. 

De Pedro Uodrigucz de la Fuen
te.—Una cuca, calle las bodegas; 
valorada eu 131 pesetas 25 cénti
mos. Debe por principal, recargos y 
costas 5 pesetas 79 céntimos. 

Da José Salcedo.—Uua tierra, á 
Carré-Villafer; valorad-i en 20 pesetas 

Un . huerto, cercado.de tapia; va
lorado on 15 pesijtas. Debe por prin
cipal, recargos y costas 31 pesetas 
25 céntimos. . 

•' De Higinio Martínez.--Un májoe-; 
ló, á Carre-Gordon'cillo; valorado en 
80 pesetas. Deba por principal, re
cargos y costas 15,90 pesetas. 

De Antonio Blanco Gallego.—Una 
viña, n Carro Gordoncillo; valorada 
en 30 pesotas. Debo por priucipal, 
recargos y costas 8,45 pesetas. 

Do Francisco Martínez Martínez. 
—Uua casa, calle la iglesia; valora
da eu 187 pesetas 50 céntimos. Da-
be por principal, recargos y costas 
7 pesetas 25 céntimos. 

Do Mateo liodriguez - Uua tierra, 
en senda los lobos; volorada en 47 
pesetas. Debe por principal, recar
gos y costos 18 pesetas 60 céatúnos. 

De Manuel Gaitero.—Una tierra, 
: camino del prado, con su bodega; 

valorada en 2b pesetas. Debe por 
! principal, recargos y costos 10 po-
1 setas 85 céntimos. 

De AquilinoMoro.—Uoa casa, ca
lle de San Miguel; valorada eu 131 
peseUs 25céntimos. Debe por priu-

; cipal, recargos y costas 49 peseta» 
] 32 céntimos. 

De Benita Rivera.—Un majuelo, 
i al montico de W.lderrabanjo; valo-
j rado en 150 pesetas. Dsbe por prici-
j cipal, recargr.s y coatas 13,50 pesólas 

De Antonio Prieto, de Villafer.— 
Una tierra, á les caballerías; valo
rada en 110 pesetas. 

Otra, allí luego; valorada en 60 
pesetas. 

Otra, i los Zarafuellee; valorada 
: eu 90 pesetas. Debo por priucipal, 
' recargos y costas 33,25 pesetas. 

De Manuel Carreño.—Uua tierra, 
I al Matón; valorada en 330 pesetas. 
' Otra, á Carrefueates; valorada en 

75 pesetas. Debe por principal, re
cargos y costas 45,65 pesetas. 

De Josefa Calvo.—Una tierra, á 
Carre- Villafer; valorada en25 pesetas 

Ua tnajuelu, al montico Carre-
Gordoi cilio; valorada en 45 pesetas. 

Otra tierra, al camino de fiordon-
cillo; valorada en 15 pesetas. Debe 
por principal, recargos y costas 9 
pesetas 70 néntimos. 

De Antonio Blanco Gallego.—Un 
majuelo, camino de Uordoncillo; va
lorado en 15 pesetas. Debe por prin
cipal, recargos y costas 8 pesetas 45 
céntiuu s. 

De Joaquíu Pérez.—Una tierra, 
camino de Villafer; valorada en 75 
pesetas. DoLe por principal, recar
gos y costas 7 pesetas 45 céntimos. 

Da Matías Gil, de Toral.—Una 
tierra, á los nabali-s; valorada eo 
110 pesetas. Debe por principal, re
cargos y costas 138 pesetas 90 cén
timos. 

De Carlos Domiuguez.—Uu ma -
jueio. i los olmares; valorada en 50 
pesetas. 

Otro, ¡.I camino de Volderas; va 
lorada en 30 pesetas. Debe por prin
cipal, recargos y costas 9,20 pópelas 

La subasta se efectuará en la casa 
consistorial de esta localidad el dia 
5 del próximo Diciembre, á las once 
de la mañana, por espacio de una 
bjra. 

Para conocimiento genera! se ad • 
vierte: 

l . " Quo ios deudores pueden l i 
brar sus bienes pagando el princi
pal, recargos y costiiH rintes de ce
rrarse ei remate. 

'2." Que será .postura admisible 
- la que cubra las dos terceras partes, 

del valor üquido jijado á ios bietes, 
y si no se presenta ninguna propo
sición por ese tipo, la que baste á 
cubrir el débito principal, recorgós 
de apremio y'costas del expediente. . 

" 3.* Que ios títulos do propiedad 
que los deudorés presenten estarán . 
de mauiüestó eu esta Agencia sin 
poderse exigir otros, y que si se ca
reciese d» ellos, se suplirá su falta 
eu la forma 4UH prescribe lu re
gla 5 * del art. 42'del Reglamento 
de la ley Hipotecaria, por cuenta de 
los rematantes, á los cuales des
pués se les descontaráu de! precio 
lie la adjudicación los gastos que 
hayan anticipado, eu ol casorio que 
ésta haya sido por las dos terceras 
partes de la rettsa, pues si el rema
te de las Uucas se nace por el dé
bito priucipal, recargos y costas, 

; dichos gastos y todos los posteño-
: ros serio do la exclusiva cuenta de 
1 los rematantes, sin derecho ú rein-
: tegro alguno. 
i 4." Que los rematantes sc obli-
< gan á eutregar eu el neto de la su-
i pasta el importe de! principal, re-
í cargos y costas del procedimiento 
i ejecutivo que adeuden loscontribu-

youtes de quienes procedan las fiu-
ets subastadas, incinso los derechos 
del Registro por la anotación pre
ventiva del mandamiento de em
bargo, y hasta el concepto del pre
cio del remate, ei se hubiera hecho 
ésto por mayor cantidad, en Ja ofi • 
ciña de la Agencia antes del otor
gamiento déla escritura, según dis
ponen ios artículos 37 y 39 de la 
Instrucción de 12 de Mayo de 1888. 

l o que se anuncia al público en 
cumplimiento de lo dispuesto en la 
regla 4.' del art. 37 citado. 

Campazas á 17 de Noviembre de 
1899.—Vicente Triana. 

Imp. dala Bipataelón pronnoial 


